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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 27 de ju{¡o de 1992 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro lmegral de Cebolla en la
ista de Lanzarate, comprendida en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1992,

En aplil..'ación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1992, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 29 de
noviembre de 199J Y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenaeión del Seguro Privado; la Ley
87/1978, de 28 de dieiembre, de Seguros Agrarios Combinados y su
Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de seplJem
bre, este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación y a propuesta de la Dirección General de Seguros,
conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-E} Seguro Integral de Cebolla en la isla de Lanzarote,
induido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
199.2, se ajustará a las normas establecidas en la presente Orden,
siéndole de aplicación las condiciones generales de los Seguros Agrícolas
aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Scgundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que- la
A.grupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios
Combinados, empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tcrccro.-Los precios de los productos agricolas que determinarán el
capital asegurado son los establecidos a los solos efectos del seguro por
el l'v1ínislerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se tijan en
un lO,? por 100 de las primas comerciales para gestión interna yen un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Ql'tinto.-Sc establece la siguiente bonificación:

En los seguros de contratación colectiva en los que el número de
asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
el anexo de la. presente disposición.

Sí..'xlo.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y COI; el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38, apartado 2, y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), del
mencionado Real Decreto, el -porcentaje máximo de participación de
cada entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Sc autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el ((Boletín Oficial del Estado»).

Lo que comunico a V. 1.
t\.-ladnd. 27 de julio de 1992.-P.D. el Secretario de Estado de

Fn'nomia, Pedro. Pérel Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO

Condiciones especiales del Seguro Integral de- Cebolla en la isla de
Lanzarote

Dc conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1992, aprobado por
Consc-jo de Ministros, se garanliza la cosecha correspondiente de
Cebolla en la isla de Lanzarote; en base a estas condiciones especiales.
cOl11pkm\.~ntarias de las generales de la Póliza de Seguros Agrícolas,
aprohada~ por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981
(¡BoIcOn Oficial del EstadO)) de 19 de julio).

Primera. Obje!o.-Con el límite del capilal asegurado, se cubre la
diferencia que se registre en la explotación en su conjunto entre la
producción garantizada de ccbolla y la producción real final obtenida en
In misma.

La .disminución del rendimienlo, para ser indemnizable, dcberri
proJunr5c como consecuencia de cualquier causa o factor que incida
sobl'c el desarrollo del cultivo y obedezca a fenómenos que no puedan
"I..'r normalmente controlados por el agricultor.

Las ~rantías de la póliza suscrita tendrán validez siempre y cuando
el acacnmienlO de los siniestros se produzca dentro del período de
~aranlí;:L

A los efectos de este Seguro se entiende por:

Explolación: Cualquier extensión de terreno, constituida por una o
varias parcelas, aunque no sean continuas, y situadas en el ámbito de
aplicación del Seguro que en su conjunto formen parte integrante d~ una
misma unidad técnico-económica para obtención de producclOnes
a~rícolas garantizables por este Seguro, bajo la dirección de un empresa
no y caracterizada generalmente por la utilización de una misma mano
de obra y unos mismos medios de producción.

I.as parcelas. objeto de aseguramiento, cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias
(Sociedadl:s Agrarias de Transformación. Cooperativas, cte.), Sociedades
Mercantiles (Sociedad anónima. limitada, etc.) y Comunidades de
bienes. se considerarán como una sola explotación y deberán incluirse
obligatoriamente en una única dt'c!aración de seguro.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes.
cercas, zanjas, setos vivos p muertos, accidentes geográficos, caminos,
etc), O por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera
resiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, lodas y cada una
de ('nas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del periodo de garantía previsto en la póliza, y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Producción real final: Es aquella susceptible de recolección por
procedimientos habituales y técnicamenle adecuados en la parcela
asegurada.

Segunda. Ambito de ap/¡canóll.-EI ámbito de aplicación de este
Seguro se eXliende a las plantaciones de cebolla de la variedad
(Lanzarote) que se encuenlren situadas en suelos enarenados de la isla
de Lanzarote.

Tercera. Producciones asegurah!c's.-Son producciones asegurables
úniramente las correspondientes al cultivo de cebolla de la variedad
((Lanzarote)), siempre que dichas producciones cumplan las condiciones
tecnicas mínimas de culti\'o definidas por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables:

Los cultivos en parcelas con pendiente superior al l2 por 100.
Los (:ultivos en parcelas destinadas a experimentación o ensayo,

tallIo de material vegetal como de técnicas y prácticas culturales.
Los cullivos en parcelas en que se haya realizado la siembra con

semilla en el terreno definitivo.
LOS cultivos en parcelas en las que se haya realizado el trasplante con

posterioridad al 31 de diciembre de 1992.

Las producciones mencionadas quedan por tanto excluidas en todo
caso de la cobertura del Seguro Inlegral, aun cuando por error hayan
podido ser incluidas por el tomador o el asegurado en la declaracÍón de
seguro.

Cuarta. Rendimiento unitariu.-EI asegurado está obligado a fijar el
rendimiento unitario a consignar para cada parcela en la declaración de
seguro, ::¡justándose a la media de los rendimientos que viene obte
niendo en cada una de ellas.

En cualquier caso, el rendimiento medio unitario de cada paraje,
calculado como resultado de dividir la producción declarada en kilos en
el conjunto de las parcelas de dicho paraje y la. correspondiente
superficie asegurada, no debe ser superior al rendimiento máximo
asegurable fijado a estos efectos por el Ministerio de Agricultura, Pesca
v Alimentación.
. SI la Agrupación no cSluvicra de acuerdo con el rendimiento
declarado por el agricuitoL se corregirá por acuerdo amistoso entre las
partes. De no producirse dicho acuerdo, correspontirrá al asegurado
demostrar los rendimientos. T

Ll Agrupación no podrá discrepar de aquellos rendimientos que
t:Xn'pcionalmente se hayan corregido de mutuo acuerdo. salvo que
hubieran sufrido posteriormente <J1teraciones sustanciales por causas
impulabh:'s al asegurado o por aC<leC1mienlO de riesgos no cubiertos en
la póliza o por el incumplimiento de las condiciones técnicas mínimas
de cullivo.

Aumento dl' rcndimientos;

El agricultor que estime que su rendimit~llto unitario medio por
paraje supere d rendimienlo máximo estahlecido por el MinisteriO de
·\gricultura, Pesca y Alimentación, podrá solicitar de la Agrupación, y
(omü paso previo a la f(}r1l1ali¡:ación de la póli7a, la fijadón. de acuerdo
con dla. de un rendimiento superior-

Para ello deberá:

L Formalizar la declaración dí..' St.'guro con los rendimientos máxi
mos establecidos. para cada zona, sin (IUe ello prejuzgue un reconoci
miento de los mismos por parte de la Agrupación.

IJ Cursar solicitud, por escrito a la Agrupación indicando ellimile
..:ics.cadü en cada parcela y para el ronjunlo de la explotación, con los
documentos justificativos que el asegurado estime necesario. En cual·
quier caso la Agrupación acusará rc~¡bo de la petición y podrá realizar
las inspecciones necesarias para conceder dicho aumento.
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En dichas inspecciones se podrá solicitar la información necesaria y
pertinente para la:

Identificación de la parcela y superficie de la misma.
Cualquier otro dato de interés que se estime necesario en dicho

n'\.omento.

No se aceptarán por parte de la Agrupación las peticiones rc,?íbi.das
en la misma con posterioridad a la finalización del plazo de suscnpclón.

II t Si la Agrupación rechaza la solicitud de aumento tendrá plena
validel la declaración anteriormente indicada, salvo renuncia expresa
del agricultor en el plazo de ,;cinte días desde la comunicación.

Sí la A~rupac¡ón acepta la solicitud de aumento, se procederá a la
tonnalizactón de una nueva declaración de seguro que sustítuya a la
anterior,

Quinta. ExclIfsÍofU's.-Además de las previstas en la condición
tercera de las gener;llcs de la póliza, se excluye de la cobertura del
presente Seguro la disminw.:ión de producción que sufra el cultivo
asegurado, cuando sean debidas a:

Actos politicos o sociales, o sobrevenidos con ocasión de alborotos
populares, motines, huelgas, distorbios internos o sabotajes.

Guerra civil o internacional, haya o no mediado declaración oficial.
levantamientos populares o militares, insurrección, rebelión, revolución
u operaciones bélicas de cualquier clase.

Erupciones volcánicas, terremotos o temblores de tierra.
Robo y expoliación.
Danos ocurridos con anterioridad a la entrada en vigor del Seguro.

Asimismo las causadas:
Directamente por los efectos mecánicos, termicos o radiactivos,

debidos a reacciones o transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la
causa que los produzca.

Por piczas de caza, en las parcelas culti vactas dentro de los límites de
los cotos, así como las causadas por animales domésticos o domestica
dos de cuyos danos sea responsable el asegurado, de acuerdo con la
legislación vigente.

Por hechos que puedan ser normalmente controlados por el agricul
tor.

Sexta. Periodo de garantfa.-Las garantías del presente Seguro se
inician con la toma de efecto del mismo, una vez finalizado el periodo
dc carencia, y nunca antes del trasplante al terreno definitivo teniendo
como fecha límite para éste el 31 de diciembre de 1992 y finalizará con
la recolección con fecha Iímíte el 15 de junio de J993.

A estos efectos se entiende efectuada la recolección cuando la
producción objeto del mismo haya alcanzado su madurez comercial o
bien. una vez arrancada del suelo, cuando haya superado el correspon
diente proceso de orco o secado con el límite máximo de siete dias.

Séptima. Plazo de formalización de la declaraci6n .v entrada en
rigor del Seguro.-EI tomador del Seguro o el asegurado deberá formali
zar la declaración de seguro en los plazos que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del dia en que
se pague la prima por el tomador del Seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y nO surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del Seguro
dentro de dicho plazo. Excepcionalmente, para aquellas declaraciones de
seguro que se formalicen el último día del período de suscripción del
Seguro, se considerará como pago válido.el realizado en el siguiente día
hábil al de finalización de la suscripción.

Si el asegurado, por causa justificada no trasplantase alguna de la(s)
parcela(s) resenada(s) en la declaración de Seguro Integral, lo comunica
rá a la Agrupación por escrito, con fecha límite el 3J de enero de 1993,
para que dicha(s) parcela(s) sea excluida de la cobertura y se proceda al
correspondiente extorno de primas. Si no efectúa dicha comunicación o
su recepción por la Agrupación fuera posterior a la fecha antes indicada,
el asegurado no tendrá derecho a extorno alguno de prima.

Octava. P('rfodo-rde carcncia.-Se establece un período de carencia
dr seis días completos contados desde las veintic.uatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza. .

Novcna. Pago de prima.-EI pago de la prima única se rcal.izará al
contado salvo pacto en contrario. por el tomador del Seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier
Entidad de Crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro Agrícola, abierta
en la Entidad de Crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca
en el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la
qUl' figure en el justificante bancario como fecha del ingreso directo o
fecha de la transferencia. .

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
declaración de seguro individual como medio de prueba del pago de la
prima correspondiente al mismo.

Tratándose de Seguros Colectivos, el tomador a medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el Seguro, suscribiendo al efecto las
(lportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a

~u cargo correspondiente a dichas apllcaciones, adjuntando por, cad::
remesa que efectúc, copia del justificante bancario. del ingreso rcahzado

~ estos efcctos, se entiende por fccha de la transferencia, la fecha de
recepción en la Entidad de Crédito de la orden de transferencia de
tomador, siempre que entre esta y la fccha en que dicha orden se haYJ
dcctivamentc cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la de
curso efectivo de la misma por la Entidad de Crédito medie más de Ul1

día hrihil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábi
anterior a la fccha en que sr haya efectivamente cursado o ejecutado pOI
dicha Entidad la transferenC"Ía.

Asimismo, la Agrupación aceptará como fecha de orden de pag~ la
dd envío de rarta certificada o de recepción del fax en sus oficlOa~
centrales. incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y feché
de recepción de la Entidad bancaria. y la relación de aplicacione~
incluidas en dicho pago con su importe (remesa de pago).

Décima. Ohligaciollc\' (/e/ tomador del ,)'eguro J' as('gurado.-Ade
más de las expresadas en la condición octava de las generales de la
póliLa, el tomador del Seguro, el asegurado o beneficiario vient'o
obligados a:

a) Asegurar todos los cultivos de igual clase que posean cn la Isla
de Lanlarote. El incumplimiento de esta obligación, salvo casos
debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho a la
indemnización.

b) Fijar el rendimiento unítario a consignar para cada parcela en I~l
declaración de seguro, ajustándose a lo dispuesto en la condición cuarta
de estas especiales.

e) Consignar en la declaración de seguro los números catrastralcs
de poligono y parcela, para todas y cada una de las parcela que
componen la explotación.

En caso de inexistencia del catastro o imposibilidad de conocerlo.
deberá incluir cualquier otro dato que pueda servir para su identifica
ción.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
phuo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud, por parte de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecuada valoración del riesgo por la Agrupación llevará apcrajada la
pérdida de la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

c) Consignar en la declaración de seguro la fecha de trasplantc,
Cuando en el momento de formalizar la declaración de seguro no se
hubiera efectuado, se indicara la fecha prevista.

O Comunicar, en el plazo establecido en la condición sCptima. la(s)
parcela(s) que no hayan sido transplantadas,

g) Consígnar en la declaración de siniestro además de otros datos
de interés la fecha prevista de recolección. Si posteriormente al envio
de la declaración dicha fecha variara, el asegurado deberá comunicarlo
por escrito con la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la
declaración de siniestro o posteriormente no se señalara la 1ccha de
recolección, a los solos efectos de lo establecido en la condición general
diecisiete, se entenderá que ésta queda fijada en la fecha límite senalada
cn b condición especial 'iexta.

11) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados, la inspección de los bienes asegurados en todo momento
facilitando la identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así
como el acceso a la documentación que obre en su poder en relación a
las cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración por la Agrupación, llevara aparejada la pérdida al derecho de
la indemnización que en caso de siniestro pudiera corresponder al
asegurado.

Undécima. Precios Ul1Jtarios.~Los precios unitarios a aplicar, úni
c~mcnte a efcctos del Seguro, pagóf.de primas e importe de indemniza
Ciones, en su c!Iso, s~r~n los fijado~ por el asegurado" no pudiendo
rebasar los prct'lOs maxlmos estableCIdos por el Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Duodécima. Capital asegllrado.-EI capital asegurado es el rcsul
tado de aplicar a la .producción garantizada los precios establecidos a
estos ekctos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

A estos efectos, se entiende por producción garantizada el 80 por 100
tk la produ('('ión declarada para la explotación en la declaración de
Seguro, quedando, por tanto como descubierto obligatorio el 20 por 100
restante.

Si a lo largo de la vigencia del Seguro se corrigiera la producción
declarada por el agricultor, la producción garantizada quck corresponde
se calculará en fundón de la producción corregida y de la cobertura.

Decimotercera, Comunicación eic' dwl0s.-EI tomador del seguro, d
ast'gurado o el beneficiario vendrá obligado a comunicar a la Agrupa
ción, en el plazo de siete días contados a partir de la fecha en que fuera
conocida. cualquier incidencia que pueda suponer un daño al cultivo,
debiendo efectuar tantas comunicaciones como incidencias ocurran.

En todo caso, es obligatorio que cualquier siniestro se comunique a
lo más tardar, treinta días antes de la recoleción, salvo para siniestros
ocurridos en dicho intervalo.
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Si el incumplimiento de esta obligación diera lugar a que la tasación
deba realizarse sobre muestras-testigo, el asegurador no vendrá
obligado en ningún caso a abonar al asegurado el valor de las muestras~

testigo y los gastos de mantenimiento dejas mismas. quedando éstas en
pockr del asegurado. una vez finalizado el proceso de peritación.

No serán aceptados los siniestros comunicados con posterioridad a
la recolección.

Todas las incidencias deberán ser comunicadas a la Agrupación, en
su domicilio social, calle Gastelló, número 117, 2.°, 2800& Madrid,
mediante c-J impreso de declaración de siniestro establecido al efecto,
recogiendo en el mismo, como mínimo. los siguientes datos:

Nombre y apellidos del asegurador.
Dirección, término municipal y provincia.
TdCfono de localización.
Referencia de seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha de recolección.

En caso de siniestros causados por daños imputables a terceros, el
tomador .del seguro o el asegurado vendrán obligados a prestar en un
plaLO máximo de cuarenta y O('ho horas hábiles después del siniestro,
uec!aración ante la autoridad judical del lugar donde haya ocurrido. La
copia autentificada del acta de la declaración judicial deberá ser remitida
a la Agrupación en el plazo de cinco días a partir de la comunicación del
sll1iestro. .

En caso de violación de este deber, la pérdida del derecho a la
indemnización se producirá en el supuesto que hubiese ocurrido dolo o
culpa gra\'C.

Decimocuarta. CaracleriSticas de las muestras lestigo.-Como
ampliación a la condicion duodécima, párrafo tercero, de las Generales
de los Seguros Agrícolas, si llegado el momento fijado para la recolección
\lO se hubiese efectuado la peritación o no se hubiese llegado a un
:!CutTdo en ésta. siguiéndose el procedimiento para la tasación contradic
lOria, l'1 asegurado podrá recolectar obligándose a dejar muestras testigo
no inferiores al 5 por 100 de la cosecha, en todas y cada una de las
p,lIcclas que componen la explotación, estén o no afectadas por el
siniestro.

Las muestras deberán ser continuas, uniformemente repartidas en
toda I~ supcrfi~ic.de la parcela, l· rep!esentatiyas del estado d<; cultiv~.

El Incumplimiento de la obltgaclOn de dejar muestras testigo en la
cuantía, 10rma y características indicadas. llevará aparejada la pérdida
del d.::rccho a la indemnización.

No obstante en todos aquellos casos que en el momento de realizarse
la peritación, la; muestras no cumpliera las condiciones antes expuestas.
en parcdas cuya superficie total en conjunto no represente más del 25
por 100 de la superficie de la explotación, se podrá considerar, ~ efectos
de cálculo de la indt~mnización para el conjunto de la explotaCión, que
en dichas parcelas había una producción real final equivalente al 110 po:
lOO de la producción declarada. Asimismo, esta muestra no tendra
derecho a ningún tipo de compensación, aunque la peritación se hubiera
r<..'alifado fuera del plazo.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin peIjuicio de lo que
al l'fedo pudiera disponer la correspondiente norma específica de
peritaríón de daños cuando sea dictada.

Dccimoquinto. Siniestro indcmni::ablc.-Para que un siniestro sea
con~idcrado como indcmnizable la producción real final deberá ser
Inferior al 80 por 100 de la producción base de la explotación calculada
<..·sta según lo establecido en la condición decimosexta.

Decimosexta. Cálculo de la indemni:::ación.-El procedimiento a
[[tili7ar en la valoración de los daños será el siguiente:

l. Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación y cuantificación posterior de la disminu
ción dc rendimiento, según establece la norma general de peritación.

2. Al finalizar la campaña; bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total de la
producción real esperada, se procederá a levantar el acta de tasación
ddínitiva, tomando como base el contenido de los anteriores documen:
los de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Se cuantifi¿'ará, para cada· parcela. la produc~ión real esperada y
la producción real final.

b) Se cakulará·en cada parcela producción base. entendiendo por
ul la nlL'llor entre la producción real esperada y producción declarada.

e} Se obtcndrá la producción base del conjunto de la explotación
como suma de las de cada parcia.

d) Se d(.~tcrminará el carácter de indemnizableo no del siniestro,
para lo cual la producción real final deberá ser inferior al 80 por 100 dc
b prod ucción base de la explotación calculada en la forma antes
indi(.'ada.

e) Si el siniestro fuera indemnizablc, el importe de la indemniza~

ción se obtendrá aplicando a la pérdida de produ{:ción obtenida según
S,-' c':>tablece en el párrafo anterior, el precio medio ponderado obtenido
como resultado de dividir el valor de la producción t'n la explotación por
la p1'Oducción declarada en la misma.

Se hará entrega al ast'gurado, tomador o representante de copia del
acta de tasa(>ión en la qut~ éste deberá hacer constar su conformidad o
disconformidad con su contenido.

Decimoséptima. Lcrantamíclllo de cultíro.-Si el cultivo de la
('Cbolla una vn trasplantado no arraigara como mínimo en un 50 por
100 de forma homogénea y uniforme en la parcela o en un 60 por lOO.
cuando el arraigo no sea uniforme en la totalidad de la parcela, el
asegurado está obligado a declararlo solicitando el levantamiento de
cultivo en la(s) parccla(s) afectadas tenit.'ndo que comunicarlo mediante
telegrama a la Agrupación, con fecha límite el 31 de enero de 1993.

En este telegrama deberá rcfkjars(' necesariamente todos y cada uno
de los siguientes datos:

Nombre y apellidos del asegurado.
Oirección.
Término municipal y provincia.
TcICfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-colectivo-número de orden)'.
Causa y fecha del siniestro.

El incumplimiento de la obligación por parte del asegurado de
solicitar el levantamiento cuando el arraigo no sea según lo especificado
anteriormente, llevará aparejada la perdida al derecho de la indemniza~

ción que pudiera corresponderle.
Si en el plazo de veinte días naturales desde la nptificaci~n COIT~ta

y completa del asegurado, la agrupación no reahzara la mspecclOn
correspondiente se entenderá que ésta acepta la decisión de levantar el
culti\'o.

Si como const'Cuencia de la visita de inspección, la agrupación no
estimase procedente el levantamiento del cultivo, y el asegurado no
cstu\'icse de acuerdo con lal estimación se procederá de acuerdo con lo
estipulado en la condición dedmocuarta de las generales.

En caso de peritación contradktoria el agricultor pod~á levantar el
cultivo. deja!ldo una muestra de acuerdo con lo espeCificado en la
condición decimocuarta de estas especiales. .

El levantamiento del cultivo t~n una parcela dará lugar a la determl~

nación de una pérdida de producción, que será .c.omputable con el t~t>al
de la explotación en (.'1 momento de la confccclOn del acta de tasaclOn
definitiva. Esta p'~rdida se calculará en función de los gastps realizados
en el ndtivo hasta el momento de la petición del levantamiento, con un
valor mjximo del "lO por 100 de la producción garantjzad~ de la pa~c~la.

f)ecimoctava. InspecciÓn de dall05.-Una vez comUnIcado el smles~
tro por el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario, el Perit~ de
la Agrup~eión debclá personarse en el lugar de los daños para realIzar
la inspección en un plazo no superior a vemte días a contar desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación del siniestro.

A estos efectos la Agrupación comunicará al asegurado o Ton:ador
dd seguro o persona designada al efecto en la declaración d~ si~l.estro

con una antelación de ,11 menos cuarenta v ocho horas la realizaclOn de
la \·isita salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

No ~bstante. cuando las circunstancias excepcionales lo requieran,
previa autorización de ENESA y la Dirección General. de Scgur?s, la
·\grupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo y forma
que se determine en la autorización.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazo fijados, en
(<1'>0 de desacuerdo, se aceptarán salvo que la AgruOación demuestre,
conforme <1 derecho lo contrario, los criterios aportados por el Asegu
rado en ordcn a:

Ocurrencia del siniestro.
CumplimieIlto de las condióones téCnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

i\slmismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
Agricultor.

Si no se produjera acuerdo en cualquiera de los datos que figuren en
10'\ documentos de inspección se estar:í a lo dispuesto en la Norma
Gcnl'"ral de Peritación,

La Agrupación no vendrá ohligada a realizar la inspección inmed.iata
en el ca-.o que el sll1iestro ocurra durante la recolección o en los tremta
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma. ..

Si In recepción del aviso de sinie-.tro por parte de la AgrupaClon se
realilara con posterioridad a \Tinte días desde el acaecimiento del
ll1i'>lllo, la Agrupaóón no ('stará obligada a realizar la inspección
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonoyena. Clases de ('u/firo.-A efectos de lo establecido en el
¡lrtículo 4.° del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978 sobre
Seguros Agrarios Combinados. se ('onsidcra clase única toda laprodlK
ción de ceholla e la isla de Lanzarate. En consecuencia el agricultor que
suscriba este seguro integral deberá asegurar la totalidad de las produc~

ciones asegurables que posca dentro del ámbito de aplicación del seguro.
Vigésima. COlldicionc.\ técnicos fJllililJ/as de cultivo.-Se estabkccn

como condiCIOnes técnicas mlnlmas de cultivo, las siguientes:

(1) Las practicas cultur¡l1es considerada~ como imprescindibles son:

l. Utilización de planteles procedentes de la variedad Lanzarote,
1eniendo en ('ut'nta que si estos planteles pfQvienen de microbulbos estos
deben h.-ner un calibre minimo de 12 milímetros de diámetro.
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En aphGh:ión del Plan de Scguro\ Agrarios Combinados para el
ejercicio 1992. aprobado por el Consejo de Ministros dt fecha 29 de
noviembre de 1991, y en uso de las atribucinncs que le confiere la Ley
33jl984. de 2 de agosto, sobre Ordenaóóndel Seguro Privado; la Ley
87/197S, de 28 de dicicmbre, de Seguros Agrarios Combinados y su
Reglamento aprobado pOI Real Ot."<.Teto 2329/1979, de 14 de scptiem
bre~ este Ministerio. previo informe dd Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentaóón, conforme al artículo 44.3. del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Prirnero<-EI Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Viento en
Alcachofa, incluid" 1.'n el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1992, se ..justará a las normas establecidas en la present('
Ordc-n. siéndók d'i? aphcac10n las nll1diCíones generales de los Seguros

2. Preparación del terreno antes de efectuar el trasplante, mediante
las labores precisas. Para el caso de plantaciones procedentes de
microbulbos se considera practica obligatoria el realizar barbecho.

1. Realización del trasplante en enarenados convencionales, a la
densidad rncdía tradicional. Se considera Que la capa de picón (lapiUis)
que cubre el terreno de cultivo ha de tener al menos 10 centímetros de
profundidad. '

4. Abonado equilibrado del cultivo de acuerdo ton las necesidades
del mismo.

5. Tratamientos fitosanitarios l~n la forma y número necesarios
para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitano aceptable.
Especialmente se realizará el tratamiento contra el Trips Tabac!, con dos
pases mínimos de tratamiento.

6. Recolección con grado de madurez comercial.

Además de lo anteriormente indicado, (.'on carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo estable
cido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor. todo ello en
cOllo)rdancia con el rendimiento fijado en la declaración de seguro.

b) En todo caso. el asegurado queda obligado. al cumplimiento de
cuanta:> normas sean dictadas tanto sobre lucha antiparasitaria y
tratamientos integrales como sobre medidas culturales y preventivas.

En caso de deficiencia en el (.'umplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo el ase~urador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigcsimo primera. Normas de peritacíón.-Como ampliación a la
condición decimotercera de las generales de los Seguros Agrícolas. se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
norma general de peritación aprobada por Orden de 21 de julio de 1986
(~<Bolctín Oficial del Estado» del 31), y. en su caso. por la norma
cspccifka que pudiera estableú'rsc a estos efectos por los organismos
compctentes.

ANEXO JI

Tarifa de primas comerciales del seguro: Int. cebolla Lanzarote

Tasas porcada cien pese/as de capital asegurado

Ambilo "territorial ,r. Comh.

35 LAS PALMAS

3 LANZAROTE
10 A LAS ATALAYAS 35,24
10 8 HARIA 19,23
10 C LOS LLANOS 35,24
10 D MALA 21,96
10 E MAGUEZ 19,23
lD F MONTAÑA DE HARIA 19,23
10 G OIUOLA 35,24
10 H TA8AYESCO 35,24
10 J TEMl SA 35,24
10 K TRUJILLO 35,24
10 M VEGA DE GUINATE 20.46
10 N VEGA DE MAGUEl 19,23
10 P VEGA DE YE 20.46
18 A LA FLOR lOA 21,88
18 8 GUIME 27,00
18 C ISLOTE 21,88
18 O LLANO OE lONlAMA 35,15
18 E MASOACHE 21,88
18 F MONTAÑA 8LANCA 21,20
18 G PIEDRA HINCAOA 21.68
18 H SAN,BARTOLOME 21,88
18 J VEGA DE MACHIN 35.15
18 K VEGA DE MOlAGA 21.88
24 A CUESTAJAY 18,30
24 8 CHIMIA 18.30
24 C LOMO QUINTERO 21,88
24 f) LOMO DE SAN ANDRES 21,66
24 E EL MAJUELO 18,30
24 F MANGUIA 18.30
24 G EL MOJON 25,96

18791

Ambito territorial P" Combo

24 H MOSTA 34,50
24 J MUi'iIQUE 32,99
24 K NAZARET 25,96
24 L SAN RAFAEL 18,30
24 M SOO 34.50
24 N TAO 21,68
24 P TEGUISE 18,30
24 R TI AGUA 27,88
24 S TOMAREN 27,68
24 T TESEGUITE 25,'16
24 U LOS VALLES 25.'16
24 V VEGA DE GUATlIA 26,06
24 .. VEGA DE SAN JOSE 18,30
24 X VEGA DE TAl CHE 41,45
24 Y VEGA DE TESEGUITE 25,'16
24 Z VEGA DE TI AGUA 21.88
2<1 A LA ASOMADA 21,20
28 8 LA CANCELA 21,00
26 C CONIL 21,20
28 O LAS HOYAS 21,00
28 E ROMP I MIE NTO 21,00
26 f TEGOYO 21,20
28 G TESTHNA 21,20
28 H LA VEGA (TUSI 27,20
2'1 A CANTAVILLA 32,'1'1
29 8 LAS CALDERETAS 32, '19
29 C LA COSTA 34,50
29 D COSTA DEL CUCHILLO 34,50
29 E GUIGUAN 32,99
29 F HOYA DE LA PERRA 32, '19
29 G LAS QUEMADAS 27,88
29 H LOS RDSTRDS 32 ,'19
29 J TAJASTE 32,'19
29 K TENE LA 34.50
29 L TlLAMA 32, '19
29 M TlNACHE 32,99
29 N IINAJO 32,99
29 P LA VEGUETA 27,86
34 A LAS 6RENAS 39,67
34 8 CAPITA 21.00
34 C LAS CASITAS 31,64
34 D LA DEGOLLADA 30.41
34 E LA GERIA 27,20
34 F HACIDT 39,67
34 G UGA 31,64
34 H VEGA DE FENAUSD 30,41
34 J VEGA DE FERMES 31,64
34 K VEGA DE TEMUIIIE 27.00
34 11 YAIIA 30,41

ORDErV de 27 de ¡ulJo de 1992 por la qUí' se rcgulan
ddcnnJllados aS[Jectu_~ dci ,)'eKurt) Combinado de llclada,
Pedrisco jJ Viento en A!uJ.chu/a, comprcndido cn el Plan de
"'cguro.\ :1grario.'i Combin¡u/I)s fiara el (l<Tcicio 1992.


